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Las leyes p las diaposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la miyma provincia, (Ley
de 3 de Noviembre de 1$37 )

PRESIGE!VC1^1l1E1^ CO^SI^;JU
DE ^II^ISTNOS.

5.1^1. la Reina nuestra Seŭora

(q. D. g.) y su augusta Real fami.-

lia, continuan sin novedad en su im-

, ortante salud.

CU\SEJO DE EST^DU.

REAL DECRETO.

Doŭa Isabel I!, por la gracia de

Dios y Ia Constitucion de la 1\ionar-

qía española, Reina de las Espa ŭas.

A todos los que las presentes vieren

y entendieren, y á quienPs toca su

observancia y cumplimiento, sabed:

qua he venicio en decretar lo si-
guienta:

En el pleito que en el Consejo de

Estado pende en primora y única

instaucia, entre p^^rtes, de la una

dete desde los 12 años, nu se obser-

vaba ya por la Junta la misma j u-
risprudencia; y que el Real decreto-

sentencia que recayó en el expediente
de D. Emilio de la Campa, nada su-

^ ponia on favor de1 recurrente, pues^-
to que tambion se le habria reconoci-

do el servicio de Cadete si hubiera

reunido la condicion que esije cl ar-

^ tículo 12 del Real decreto do 1828:

Que en tal estado, y do confor-
1 midad con el parecer dc; la Aseaoría1 general del expresado Ministerio, se
^ dictó la Real órden de 29 de Agos-

to de 1866, notificada al interesado

que prohibe el abono de todo servicio
antes de la edad cle 1 G años:

Visto cl art. 1. ° de mi Real de-
creto de 21 de Diciembre de 1957,
que dispone no se haga en las cla-
sificaciones abono alguno do a ŭos
de servicio que no esté determinado
por una ley:

Considerando que ninguna auto-
riza para las clasificaciones de los
empleados civiles el tiempo de servi-
cio de Cadete anterior á la edad de
1G años, y que aun para apreciarlo
en una clasificacion militar deberian
concurrir circunstancias que no reu-
ae el reclamante:

Considerando que contra el pre-
cepto explícito de la ley no es po-
sible aceptar razones de analogía, ni
aun resoluciones de otros casos mas
ó menos semejantes, pues en el ór-
deri de la jurisprudoncia solo puede
invocarse en el Consejo do Estado la
que resulte de sus decisiones;

Conformándome oon lo consulta
do por la Sala de lo Contencioso
del Consejo de Estado, en sesion á
quo asistieron don llomingo 1Zuiz de
la Vega, Presidente, D. Antero de
Echarri, D. Gerardo do Souza, don
Pablo Jimenez de Palacio, I). José
Eugenio de Eguizábal, D. Agustin
de Torres Vallderrama, D. Tomás
Retortillo, D. Joaé García Barzana-
llana y D. Rafael de Liminiana y
Brignole,

Vengo en absolver de la deman-
da á la Adminiatracion y confirmar
la Real órden reclamada.

Dado en 1'alacio á treinta de Ju-
nio da mil ochocientos sesenta y sie-
te. - l^:stá rubricado de la Real ma-
no.-El Presidento del Conaejo de
M ►nistros, Ramon ^laría Narvaez.»

Publicacion.--Leido y puhlicado
el anterior Real decreto por mí el Se-

.en es e onso on reras, er
D. Joaquin Adriaensens, Oficial del ; cer jefe do la Direccion genoral de ^ en 5 de Noviembre siguiente, por la ^
Ministerio de Ultramar, demandan- Lstaucadas, y de ll. Isidro ^`'all, In- I cual se desestiroó la solicitud do Don
dante, y de la otra mi Fiscal, en ! tondente de Hacienda de la Isla de ^ Joaquin Adriaensens, se confirmó ^

nombre ;de la Administracion, de- ^ Cuba, á quienes se abonó respecti- i el dcuerdo de la Junta do Clases pa-

mandada; sobre revocacion de la ; vamente el tiampo que estuvieron en J sivas, yse declaró que no tenia de-

Real órdan de 20 de Agosto cle 186G, i el Colegio do Artillería y en la Aca- i recho á que se le abonase en su cla-
que negó al intoresado el dorecho de ^ c^Amia ^A Tnmwniorna v A ► Ro.,i ,^^_ ^ siticacion el tiempo Que ántes de ^
--^y^ un^ L1GLilYU ^LLC aaties ae cum- ^ croto-aentencia de9 de Abril de 1852 cumplida la odad de 1G aŭos airvió
plir la edad de 1G aŭ

os sirvió en pla- i que recayó en el pleito de clasifica- la plaza de Cadete del Colegio de
za de cadete del ^olegio do Arti- , cion de D Lmilio de la Cam a: Artillería.
lloría: p^ Vista la demanda prescntada en

Visto• Que referida Junta de Clases pa- el Consejo de Estado por don Joa-
^ sivas informó acerca de la expresada quin de Adriaensens con la preten-

Visto el expediente gubernativo, ^ solicitud duo no se habia reconocido s^on de que se revoquo la precitada
del cual resulta: ^ á Adriaensens el tiempo que l^abia Real órden de 20 de A^rosto de 186G

Que por acuerc3o de la Junta de ^ servido como Cadete en el Colegio
Clases pasivas se clasificó á D. Jos- ' de Artilleria por la circunstancia in-
quin de Adriaonsous, á su instancia, ' dicada de haber sido tal Cadeto án-
reconociéndole en 30 do 1'Ĵncro cíe ! tes de los 1G aŭos y no comprender-
18 GO y hasta 22 de Noviembre de ^ le los beneficios qu© e! art. 12 del
18G5, 13 a ŭos, tros meses y 20 dias ^ Real decreto de retiros militares de 3
de servicios, y declarando que no te- j de Jt^io do 1828 dispensaba á los

nia derecho al ae ŭalamiento de haber ( ca^tes hijos de militares, únicos á

pasivo, caso do pasar á situacion de ^ yuienes s® les contaban eus servicioa

cesante, por baber ingresado eu^ ^ ► desde 12 años:

^ 3II^C1Fi1CI014T I'ARTIC1TLtlR.

: Un mes en Córdoba. 12 rs Id fuera. 18 ^
4' 5Tres id. . . . . 33 . . .

^ Seis id . . • • 66 . . . 90

^.50 miiesimas.

( Las lepes, órdenes p annncios qne se
j manden publicar en los Boletines oficiales
; se han de remitir al Gefe político respectivo
; por cuyo conducto se pasarán á los editores
j de los mencionados periódicos. (Reales ór-
^ denes de 6 de Abril de 1839, p 31 de Octu-
^ bre de 1854.)

y IIn año . . . . . .132 180

I b'elvublir,a lvdos los dias eacepto los Do^^atinyos.

' carrera civil con poatorioridad <i la

I ley de Presupuestos do 23 do Mayo

; de* 1845 y á la fecha en que se nuso

! el Cúm7^lase en la Isla do Cuba al

; Roal decreto de 26 de Octubro de

; 1849; y que los sorvicios do cadete

Qu© respecto á los casos que ci-

taba en su favor, á D. Isidro Wall se

le roconocieron los servicios de Ca-
deto de menor edad, por haber acre_
ditado ser hijo de un Brigadier de

caballería, y hallarse comprendido

^ del Colegio da Artilloría y los de ^ por ello en el artículo 12 del Roal

Meritorio de la Direccion general de i decreto mencionado; que si á D. xI-

i Loterías so eliminaban de la hoja de fonso Contreras se le abonaron tam-

. aervicios por haber prestado los pri- bien en el año de 1852 los de Ca-

; meros ántea de la edad de los 1 G

^ aŭos, y porque desde la publicacion

I do la indicada ley de Presupuestos

! de 1845 no podian reconocerae los

^ sogundos cou arreglo á jurispruden-

^ cia establocida por la misma Junta;

i Que en 1. ° do ?1larzo del propio

' aúo de 186G se alzd el inYeresado del

anterior acuerdo anto el Iiiinistio de

i Hacienda, invocando en favor do su

pretension, quo concretó al abono de

' sPrvicios en clase de Cadete de Ar-

^ tillería, los acuerdos de;la mencionada

^ Junta de Clases pasivas en los eYpo •
' di Jt d Alf t -C t

y se declare que deben abonársele ^ cretario accidental del (;onsejo de
los servicios que prestó como Cadete Estado, hallándose celebrando au-

de Artillería, segun las prescripcio- ^ diencia pública la Sala de lo Con-
uos y precedontes establecídos en va- ^ tencioso, acordó que se tenga como
IioB casos, entre ellos los quo habia é rosolucion final en lainstancia y au-

tos a que se retiore, que se una áinvocado en la via gubernativa: [
Visto el escrito de mi I^'iscal pi-

diendo la absolucion de la demanda
y la confirmacion de la Real órden
impugnada:

Visto el n úm. 5. ^ de la re l .g a
^ 2G de la ley de 1'resupuestos de 1835, ' ((.^aceta del 28 ^le SetiemLre.).

los mismos, se notifique en forma a
las partes y se inserte en la Ciaceta.
De que certifico.

l^ladrid 5 de Setiembre de 1867.
Josd de Grijalva
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GONTI D C Ii^I DE LOS IOIDOS D EL P6ESUPUESTO PROV I NC I AL.

1998.

Mes de Octubre del año económico del 18G6 á 67.

DISTTiIBtICION de fondos por capítulos y artículos para satis facel• lus obl^igaciones de dicho mes, formada por la Cor^.a-
diiria de fondos 1^rovincialcs, co11-1Ó1'112e ĈL l0 p9•e^;enido en el a1•tículo 37 de la lcy de Presupuestos y Contabilidad p^u-
vincial de 2U de Setiembre de 1865 y al 93 del heglamento para su éjecucion de. la misma fecha.

A rtícu-
los.

SECClO^ PRIIIER:L-Gastos obligatorios.

CAPITULO I.-Administracion provincial.

Artículos. Total por capítulos.!Total por seccion?^.

I'ersonal de la Diputacion y Consejo provincial. •
1, ° Idem de la Comision de exámen de cuentas municipales y de pGsitos. .

Material de la Diputacion, Consejo y Contaduría de fondos provinciales.
Idem de la Comision de exámen de cuentas municipales y de pósitos. .

2. ° Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales. .
3. °^Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones especiales. .

Nlaterial de estas Comisiones. •
4. ° Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes. .
5. ° Idem de los Médicos de ba.ños y aguas minerales. •
6. ° Idem de los empleados del ramo de Montes con :^rreglo á la ley de .

1.°
2 °
3°
4.°
5 °

2.°

3°

4 °

1.°

2' o3.

4.^
5.°

CAPITULG Il.-Servicios generales.

Gastos de quintas.
Iderp de bagajes.
ldem de impresion y publicacion del Boletin o ficial.
ldem ^íe elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades pfiblicas.

Escudos.

452,498
308, 331
216,633

33, 333
158,333
75,000
25,000

541,664

183,332

1

800,000
1Q0,000

^ CAPITULO III.-Obras públicas de carkcter obligatorio. j

Personal de las obras de reparacion de los caminos, barcas, puentes y Ij
pontones no comprendidos en el plan general del Gobierno. ^

^Iaterial para estas obras.
Personal de las obras de conservacion de los caminos, barcas, puentes y

pontones que se hallan en el mismo caso. •
\íaterial para estas mismas obras. •
Gastos de construccion, reparacion y conservacion de las travesias de

las carreteras comprendidas an el plan general del Gobierno por los
pueblos cuyo vecindario pase de $.000 almas.

Gastos de construccion de un presidio correccional en la capital de pro-
vincia. • ^

Gastos de reparacion y conservacion de las fincas provinciales. . ^

CAPITULO IV .-Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia.
Pensiones concedidas legalmente. ^
Intereses y amortizacion del empréstito de aproba.

do en -
Obligaciones 6 contratos celebrados con la debida autorizacion. •^
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia. •j

CAPITULO V.-Instruccion pública.

5^ o.

6 °
7.0

1unt;^ provincial del ramo.
Sub vencion G suplemento que abona la provincia para el sostenimiento

del Instituto de ^'. r enseñanza. .
Subvencion 6 suplemento que abona la provincia para el sostenimiento

de la Bscuela normal de 1Iaestros. •
Idem id. id. de la Escuela normal de l^Iaestras. .
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza. .
Subvencion 6 suplemento que abona la provincia para el sostenimiento

de la Academia de Bellas Artes. .
Biblioteca provincial. ^ .
Nluseo provincial. .

79,166

420,000

388,000
177,000
75,000

350,000
2^,000
71,6G6

Escudos.

1.994,124

900,000

1.585,8^i^

Escudos.
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Artí-
culos. CAPITUI.O VI.--.Z3ene^cencia.

=.

1•° ^ AtencionPS de la Junta provincial.
2' ° Subvencion 6 suplemento que abona la provincia para el sostenimiento

Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados. .

de los IIospitales.
Idem id. id. de las Casas de 11Tisericordia.
Idem id. id. de las Casas de Expósitos.
ldem id. id. de las Casas de Maternidad.

CAPITULO VII.-Correccion pública.

1 °.
2.n

(=astos de Cárceles.
Idem de Establecimientos penales.

i CAPITULO VIII.-Imprevistos.

Unico. !, para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

SFCCIOIV SEGL'NDA.-Gastos volantarios.

CAPITULO I. -Fundacion y eonstrueeion de nuevos
establecimíentos.

U uico.

blecimientos de Beneficencia é Instruccion pública.
Cantidades destinadas á la fundacion 6 construccion de nuevos Esta-

CAPITULO II.-Carreteras.

Unico.

Unico,

Subvenciones para auailiar la construccion de carreteras comprendidas

' Construccion de carreteras que no forman parte del plan general del
I Gobierno. •

del Estado - 6 de los Ayuntamientos,

CAPITULO III.

S ubveneion para auxiliar la construccion de obras, ya eorran á ca,rgo

CAPITULOIV.--Otros qastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés"provincial.

SECCI01 TERCERA.-Castos adicionates.

2.0

CAPiTULO UNICO.-Resultas por adicion de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 30 de Setiembre de 186 proce-
dentes del presupuesto anterior. •

dem id, lar misma fecha procedentes de presupuestos anteriores. .

Total general. . . . . . . . . . . .

Artículos.

Escudos.

269, 998

4.000,000
2.500,000
3.000,000

1.000,000

3.000,000

3.600,000

9.769,998

1,000,000

3.000,000

3.600,000 6.6C0.000

21.849.954

Córddoba 1.° de Seticmbre de 1867.-V. ° B. °-El Gobernador, Il,omualdo Mendez de San Julian.-El Oficial mayor del Consejo^
Contador de fondos provinciales, José María Montoro,

Núm. 2016.

E1 Ebcmo señor ñiinistro de la
Gobernacion, con techa 26 de Se-
tiembre último, mo dice lo que ^igue:

«Habiendo hecho presente á este
Ministerio don Juan Crisóstomo Gar-
cía, don Joaquin Boscausa y don Pe ^
dro de Zuazubiscar, agentes matri-
culados en esta Corte, que tienen da-
tos referente^ á los eréditos compren-
didaa en la ley de 11 de Julio último
y reglamento de 17 del miamo y

en el plan general del Gobierno.

otros cuya ezietencia desconocen al-
gunas .Tuntas de Beneficencia deade
el año de 1851 en que ae verificó el
arreglo de la Deuda, y pidiendo en

consecuencia se haga saber á los
Ayuntamientos que pue^íen dichos
datos contrib^^ir a esclarecer sus de-
recho^ y` los de las indicadas Juntas
y demás Corporaciones civilea, la

Reina (o:. D. g.) ae ha dignado man-

dar, signifiqiie á V. S. haga circular

á los Ayuntamientos de esa provin-

cia eatos antocedentes para qua ai

lo cree oportuno, utilicen los servi-

cioa de los interesados.

De Real órden lo comunico á

V. S. para losefectosconsiguientes.n

Lo que se ineerta en este periódi-
co oficial para conocimiento de los
Ayuntamientos y demás Corporacio-
nes de Beneficencia de esta pro-

vincia.

Córdoba 1. ° de Octubre de 1867.

-I;1 Gobernador, Bernardo Lozano.

,t

Total por capítulos. Total por secciones.

I^

Escudos. _^ Escudos.

Núm. 2017.

Intendencia de ejército y ael distrito
de Audalacía y Extremadura.

El Intondente de Ejército y del

distrito de Andalucía y Fztrema-

dura.
Hago saber: que no habiendo

teni;io efecto la subasta intentada
el dia 1G de este mea para con-

tratar por un año el suministro de

P^ Y Pionso á lae tropae y ca^ ►^
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--4^-

ilos del ejército y Guardia civil es-

tantes y transeuntes en San Fer-

nando y 12oratalla, s^ convoca una
nueva licitacion para el dia 9 del

mes próximo á las doce de su ma-

ŭana, bajo las mismas condiciones
y circunstancias fijadas en ol anu^i-

cio que se publicó en 31 de Julio

último.
Sevilla 30 de Setiembre de 1867.

--P. A. , el Subintendente, Pio Ga-

llego. --^E1 secretario, José Murua.

1^ úm. 2019.

Obispado de Córdoba.

F,n us^ de las atribuciones q ue se

noa confieren por el art. 4. ° de la

Instruccion para llevar á efecto el

Convenio d© 16 de Junio del corrien-

te aŭo, publicado en Real decreto
con fuerza do ley en 24 del propio

mes, oenimos en delegar nu3stras

facultades para la instruccion de los

oxpedientes de to^ía clase ^• natura-

loza ^ue se originen para la ejecu-

cion de lo dispuesto en el solemne

paoto celebrado entra las dos supre-

mas,potestades, en el Licenciado don

Rafael Chaparro y F.spejo, Abog•ado

del ilustre Colegio de esta capital.
La oficina que ha de crearse para

esta clase ds trabajos, se establecerá

en las habitaciones ^le la planta baja

do nue$tro Palacio Episcopal.

Dése pub'icidad por medio del

Boletira orcial de la proviucia y el
eclesiástico de la diócesis, ;i esta re-

solucion segun se pravien e y para'.os

efectos del expresado artículo 4. ° de

referida Instruccion.

Córdoba veintiocho de Setiembre

de mil ochocientos se^enta y siote.---

Jzcan Alfo^so, Obispo de Córdoba.

A^^`^T:^'^^iE:^T^S.

:^ úm. 2C^07.

Alcalúíit constitucio^ál de San Sebastian
. ile lOS ^111I^SterOS,

D Francisco llarquez ^'azquez,

^Alcalde conatitucional de esta vill3.

Hago saber: que las cucutas ^iel

Púsito du esta ^ villa, pertenecien-

tes al año económico de 18GG á G7,

se hallan de manifiesto en esta .;e-
cietaría, por pl término de treint3

dias, conta!íos desde el .?e la fecha,

para que la perscna que á bien ten-

»a dentro del períodn referido, pue-

^ia insp^cciur,arlas; E•n la inteligen-

cia, que pasado dicho término, no
será oida reclamacion aiguna aun
cuando fuese justa

San Sebastian de los Ballesteros
28 de Setiembre de :857. -Fran •

cisco `larquez - Juan de la Cuesta

y Luque, secretario.

^ quieran int^resarse en ella, se po-

JL'I,G:^DOS . ^ ne el prosente en Córdoba á vein-1

^túrn. 2006.

Juzgado ^ie priuicra instancia del distrito
de fa izquicrda de Córdoba.

D. José Antonio de C^res y Ro-

driguez, Juez de primera instancia

del distrito de la izquierda de esta

ciudad y su partido.

Por el presente cito á José N1oli-

na Cantnel, para que en el término
de ocho dias, contados desdo el de

mañana, se presente en este Juzgado

á ser notificado, y cumpla 1a conde-
na que leha sido impuesta por S. E.
el '1'ribunal superiordel Territorio en

la causa seguida en el mismo contra

1^'élis Romero y Rodriguez, conocido

por al l^Jozo l^oreno, por ]as hericias

que le infirió.

Dado en Córdoba á treinta de

Setiembre de mil ochocientos sesen-

ta y siete.--Josá Antouio de Cires.--

Por órden ds S. S., Rafael Enriquez

y Enriquez.

I\úm.2U16.

D. José Antonio de Cires y I^.o- ^

driguez, Juez de prim^ra instancia ,
del distrito du la izquierda de es- ,
ta ciudad y su partido. ^

Por el presente hago saber: que

en esto Juzgado de mi cargo y por

ante el Escribano que refrenda, se

siguen autos do apremio por cobro

do reales á iustancia del Procura-

dor de este número don Juan An-

gel Ferrer, en nouabre de D. Pedro

Carretero Rodriguez, vecino de Vi-'
llaviciosa, contra Alfonso Franco
Peralbo, del mismo domicilio, en
los cuales entre otras •cosas, he
dispuesto se venda en pública su-
basta, en mi despacho audiencia, á

la hora de las doce del dia vein-

te y dos de Octubre próximo, una

cása en dicha villa de Villavicio-

sa, calle de Sevilla, número cua-

renta y siate mo^lerno, inclu;a la

cerca quo le sirve de corral: liu-

da por su derecha, saliendo, con

casa número cuarenta y cinco mo-
derno, propia de 1laría da los Rios,

viuda de José Nevado Torrero, por
la irquierda, con la del númaro
cuarenta ^- nuavc :noderno, per-

teneciente ai d••n Pedro Carretero

Rodr.iguez, y por. la espalda con

el arruyo de las Fábricas: está for-

mada sobru quinicutas cuarenta y

clos varas cualral<^s, equivalentes

á Cuatrocientos treinta m^tros trein-

ta y cuatrv milímetros; habiendo

sidu tasa^.la eu quinientos siuto es-

cuclos setecientas milésimas, ó cin-
co mil setenta y siete reales, en

cuyo tipo saldrá á la subasta.
Y para que llegue a conoci-

miento de toclas las personas que

s te y cinco de Setiambr® de mil

^ ochocieutos sesenta y sieto.-Jo-

^ sé Antonio de Cires.-De firden de
I S. S,, Juan Alanuel dul Villar.

I^Túm 2t)20.

D. José Antonio de Cires y Ro-
driguez, Juez de primera instancia

dal distrito de la izquierda de esta

ciudad.

Hago saber: que por mi provi-

dencia del dia de hoy, dictada en los
autos de testamentaría que penden

en este Juzga3o y por la Eacribanía
dc^l infrascripto, á los bienes que-
dados por fallecimiento de Doña Ma-

ría de la Encarnacion Noguera y

Rodriguez, que fuó de esta vecindad,

he mandado, á solicitud de los in-

teresadcs un ella, sacar á púbJica

subasta para su venta por términode

^einte dias, y bajo el tipo de dos

mil novecientos sesenta y tres es-

cudos, ó sean veinte y nueve mil

seiscientos treinta reales vellon, una

casa perteneciente á dicha testamen-

taría, señalada con el número doce

antiguo y diez moderuo, en la pla-

zuela de las Cañas, de esta ciu-

dad, que su fachada mira al N., v
linda por su derecha con caFa sin
número de este mi3mo caudal, y

por su izquierda y espalda, con la

uúmero primero de la calla Odre-

ros, l^ropia de U. Diego Cuesta; pa _

ra cuyo remate que debará recaer en

el mejor postor, y el cual se vérifica-

rá eu la sala Audiencia de este Juz-

gado, se ha seŭalado el dia veinte y

ocho de Octubre próximo, de once

á doce de su maúana.

Dado en Córdoba á trcinta de

Setiembre de mil ochocientos sesenta
y siete. --José An tonio de Lires. ^-

De orden de S. S., José Sanchoz

G uerra.

\úu^. ^OI8.

Juzgade de priwct•a instauciu
l!e ioSallaS.

D. José i^Saria Bujalance, Juez
do primera instancia de esta villa y
su partido.

Por el presente cito, llamo y

emplazo á I^. Auclrés Gimenez ^;1-

guacil, n3tural y vecino do la ciu-

dad de Ecija, contra quien en dicho

mi Juzgado se sibuo causa cri^nii^al

do oficio por atribuírs ^le la oculta-

cion de otra segui^la contra ;nto-

nio Castillo Corte^, para que se pra-

sente en el Juzgado da,,. primcra

instancia de esta cabeza de .parti-

do, en el término de treinta dias á
responder á los cargos que le re-

sultan en dicha c,usa; quo si así
lo hicioret so le oirá y hará justicia;

bajo apercibimienio, de que no pre_
sentándose en dicho término, se se-

guirá la causa en su rebeldía, y los

autos y dilig encias se notificarán
en los estrados, parándole el mis-
mo perjuicio que si se hiciese en su
persona.

Y para que no pueda alegar ig-
norancia se fija el presente.

Posadas 30 de Setiembre de 1867.

---Josó María Bujalance.-^1 actua- .
rio, Manuel Sanchez de Toro.

A\UiC10S.

COLEGIO UE Sf^N E^RIQUE,

p^•ep^rcralorio yencral f^rcra in^resar
en las Academias militares, esta-
Llecido en 7'oledo, cal/e del Correo,
Direclor con Rcal autorizacion, el
L^xeetentísi^^io é Ilustrísimo se^or

Brigadier

DON EvRIQUE DEL POZO,

Secretario a'^el Tribunal Supremo
dc Uuerra y^uri^aa, retiracrui y
prufesor que lca súlo en los Colegios

mililares.

3laterias que se enscŭau.

Todas las que se exijen ó puedan

exijirso en adelante, para presentar-

se á los exámenes de concurso en lss
academias de Infantería, Caballería.

^ Artillería, Ingenieros, Estado Mayor.

{ carreras facultativas do la Alarina y

I^ cuerpos facultativos civiles.
La direcciou do sus concieneias y

el cuidaclo de instruirles en los prin-

cipios cíe sana moral y de nuestra

santa religion, estará á cargo de vir-

tuosos é ilustrados sacerdotes.

La educacion ciontífica la recibi-

I rán do antendidos y celosos profeso-

{ res siumpru en número proporcionado

^ al do alumnos quc deban instruir.

Tudos concurrirán á inculcarles

los sentimientos de honor y delica^ie'

za que deban ser ul móvil de las ac-
cionea de su vida, ocupándose en

ello muy particularmente loa Iusoec-

tores y ayudantus encargados del rá-

gimen interior, q ue por su íntimo Y

continuo contacto les acostumbrarán

al buuu porte y finos modales coa

quo so han de distinguir an el trato

social.

ae almiten alumnos internoa+

medios pensiuuistas y externos.

Los que duseen mas dotalles, pue'

den dirigirs^ al Director, remitiendv

el correspondionte sello do frauquev
para la contestacion.

....^^.^, __---
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